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Dº INMOBILIARIO, URBANÍSTICO Y DE LA CONSTRUCCIÓN

A ntes de la vigente Ley de
Ordenación de la Edifica-
ción, la responsabilidad  del

Arquitecto y el Constructor venía
regulada en el Código Civil, en espe-
cial, en su artículo 1.591 y por la
amplia Jurisprudencia que lo des-
arrolló, extendiéndola al Aparejador y
Promotor.

Todos ellos respondían solidaria-
mente de los daños y perjuicios que
ocasionase la ruina de un edificio
que se produjere dentro de los diez
años desde la finalización de la obra,
siempre que no se pudiera atribuir
de forma individualizada dicha
responsabilidad. 

El concepto de ruina fue interpre-
tado por los tribunales y ampliando
más allá que la destrucción o pérdida
del inmueble, extendiéndolo a aque-
llos defectos de construcción tales co-
mo grietas, desconchados, humeda-
des, etc. que, por exceder de las im-
perfecciones corrientes, constituyen
una violación del contrato e implican
defectos constructivos que configuran
el concepto de ruina funcional.

La vigente Ley de Ordenación de
la Edificación modifica el menciona-
do plazo de garantía, es decir, el per-
íodo en el que deben manifestarse los
daños materiales, variándolo según el
tipo de daño. Los plazos de garantía
son los siguientes: 

1 Diez años para los daños ma-
teriales causados en el edificio

por vicios o defectos que afecten a la

cimentación, soportes, vigas, forjados,
muros de carga u otros elementos
estructurales y que comprometan
directamente la resistencia mecánica
y la estabilidad del edificio.

2 Tres años para los daños ma-
teriales causados en el edificio por

vicios o defectos de los elementos
constructivos o de las instalaciones
que ocasionen el incumplimiento de
los requisitos de habitabilidad. 

3 Un año para los daños materiales
por vicios o defectos de ejecución

que afecten a elementos de ter-
minación o acabado de las obras.

Dichos plazos se cuentan a partir
de la recepción de la obra, sin que el
propietario haya formulado reser-
vas, es decir, desde la recepción defi-
nitiva de la obra.

Hay que tener en cuenta que las
acciones para exigir la responsabili-
dad prescriben en el plazo de dos
años a contar desde que se produz-
can dichos daños, si bien pueden
subsistir las acciones de responsabi-
lidad por incumplimiento contrac-
tual que correspondan.

Todos los que intervienen en el
proceso de edificación, el promotor, el
proyectista, el constructor, el director
de la obra, el director de la ejecución
de la obra, las entidades y los labora-
torios de control de calidad y los su-
ministradores de productos respon-
den civilmente de modo personal e

individualizado, tanto por actos pro-
pios como por actos de otros agentes
que participen en la construcción de
los que deban responder.

En todo caso, cuando la responsa-
bilidad no pueda ser atribuida en for-
ma individualizada al responsable del
daño, o cuando exista concurrencia de
culpa, sin que pueda precisarse la in-
fluencia de cada agente interviniente
en el daño producido, la misma se exi-
girá solidariamente entre todos ellos. 

La responsabilidad del Promotor
se extiende a las personas físicas o jurí-
dicas que, a tenor del contrato o de su
intervención decisoria en la promo-
ción, actúen como tales promotores
bajo la forma de promotor o gestor de
cooperativas o de comunidades de pro-
pietarios u otras figuras análogas.

Los arquitectos que contraten los
cálculos, estudios, dictámenes o in-
formes de otros profesionales, serán
directamente responsables de los da-
ños que puedan derivarse de su insu-
ficiencia, incorrección o inexactitud,
sin perjuicio de la repetición que pu-
dieran ejercer contra sus autores.

El Constructor responde de la im-
pericia, falta de capacidad profesional
o técnica, negligencia o incumpli-
miento de las obligaciones atribuidas
al jefe de obra y demás personas físi-
cas o jurídicas que de él dependan o
subcontrate, así como por las defi-
ciencias de los productos de construc-
ción adquiridos o aceptados por él,
sin perjuicio de la acción de repeti-
ción a que hubiere lugar.

El director de obra y el di-
rector de la ejecución de la
obra que suscriban el certifica-
do final de obra, serán respon-
sables de la veracidad y exacti-
tud de dicho documento.

El director de una obra cuyo
proyecto no haya elaborado él
mismo, asumirá las responsabi-
lidades derivadas de las omisio-
nes, deficiencias o imperfeccio-
nes del proyecto, sin perjuicio
de la acción de repetición que
pudiere corresponderle frente al
proyectista.

Si la dirección de obra se
contrata de manera conjunta a
más de un técnico, los mismos
responderán solidariamente

sin perjuicio de la distribución que
entre ellos corresponda.

En cuanto a la acción de repeti-
ción que pudiese corresponder a cual-
quiera de los agentes que intervienen
en el proceso de edificación contra los
demás, ésta prescribirá en el plazo de
dos años desde la firmeza de la reso-
lución judicial que condene al respon-
sable a indemnizar los daños, o a par-
tir de la fecha en la que se hubiera
procedido a la indemnización de for-
ma extrajudicial.

Por último decir que, en todo caso,
la ley también impone obligaciones a
los propietarios de los edificios, como
la de conservar en buen estado la edifi-
cación mediante su buen uso y mante-
nimiento, así como recibir, conservar y
transmitir la documentación de la
obra ejecutada y los seguros y garan-
tías. También impone obligaciones a

los usuarios, aunque no sean propieta-
rios, como la obligación de utilización
adecuada de los edificios.
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